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Los Objetivos de desarrollo sostenible son el plan maestro para conseguir un futuro sostenible 
para todos. Se interrelacionan entre sí e incorporan los desafíos globales a los que nos enfrentamos 
día a día, como la pobreza, la desigualdad, el clima, la degradación ambiental, la prosperidad, la paz 
y la justicia. Para no dejar a nadie atrás, es importante que logremos cumplir con cada uno de estos 
objetivos para el 2030. 

 OBJETIVO 12: GARANTIZAR MODALIDADES DE CONSUMO Y 
PRODUCCIÓN SOSTENIBLES 

 

El objetivo del consumo y la producción sostenibles es hacer más y mejores cosas con 
menos recursos, incrementando las ganancias netas de bienestar de las actividades 
económicas mediante la reducción de la utilización de los recursos, la degradación y la 
contaminación durante todo el ciclo de vida, logrando al mismo tiempo una mejor calidad 
de vida. En ese proceso participan diversos actores como las empresas, consumidores, 
encargados de la formulación de políticas, investigadores, científicos, minoristas, medios 
de comunicación y organismos de cooperación para el desarrollo. 

12.1) Aplicar el Marco Decenal de Programas sobre Modalidades de Consumo y 
Producción Sostenibles, con la participación de todos los países y bajo el liderazgo de los 
países desarrollados, teniendo en cuenta el grado de desarrollo y las capacidades de los 
países en desarrollo. 
12.2) Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. 
12.3) Reducir a la mitad el desperdicio de alimentos mundial en la venta al por menor y a 
nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de alimentos en las cadenas de 
producción y suministro, incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha. 
12.4) De aquí a 2020, lograr la gestión ecológicamente racional de los productos químicos 
y de todos los desechos a lo largo de su ciclo de vida y reducir significativamente su 
liberación a la atmósfera, el agua y el suelo a fin de minimizar sus efectos adversos en la 
salud humana y el medio ambiente. 
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12.5) Reducir considerablemente la generación de desechos mediante actividades de 
prevención, reducción, reciclado y reutilización. 
12.6) Alentar a las empresas, en especial las grandes empresas y las empresas 
transnacionales, a que adopten prácticas sostenibles e incorporen información sobre la 
sostenibilidad en su ciclo de presentación de informes. 
12.7) Promover prácticas de adquisición pública que sean sostenibles, de conformidad con 
las políticas y prioridades nacionales. 
12.8) Asegurar que las personas de todo el mundo tengan la información y los 
conocimientos pertinentes para el desarrollo sostenible y los estilos de vida en armonía con 
la naturaleza. 
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